
Artículo 1 º .• APROBAR el Plan de Desarrollo de las Personas-POP de la 
Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga para el año 2019, el mismo que 
forma parte integrante de la presente resolución. 

Articulo 2º.· DISPONER que la Oficina de Administración de Personal 
presente el Plan de Desarrollo de las Personas-POP de la Universidad Nacional de 
San Cristóbal de Huamanga del año 2019 a la Autoridad Nacional del Servicio Civil 
de acuerdo a ley. 

RESUELVE: 

calidad de los servicios y actividades del Estado. Se consideran como acciones de 
capacitación a la formación profesional y a la formación laboral; 

Que, de conformidad con el numeral .4.1.4 de la Directiva "Normas para 
Gestión del Proceso de Capacitación en las Entidades Públicas", aprobada mediante 
Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 141-2016-SERVIR-PE, el Plan de Desarrollo 
de las Personas es el instrumento de gestión para la planificación de las acciones de 
capacitación de cada entidad. Se elabora a partir del diagnóstico de necesidades de 
capacitación. Es de vigencia anual y se aprueba mediante Resolución del Titular de 
la Entidad; 

Que, con Memorando Nº 001-2019-UNSCH-P-CPC, de fecha 29 de marzo de 
2019, la Jefa de la Oficina de Administración de Personal, ha remitido el Plan de 
Desarrollo de las Personas- PDP- de la Universidad Nacional de San Cristóbal de 
Huamanga para el año 2019, conforme a la normatividad de la materia; 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 62º. numeral 62.2 de la Ley 
Universitaria Nº 30220 y el articulo 273°, numeral 3) del Estatuto de la Universidad 
Nacional de San Cristóbal de Huamanga; 

El Rector. en uso de las facultades que le confiere la ley, 
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Que, el artículo 9º del Reglamento General de la Ley Servicio Civil, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM establece que la capacitación liene como 
finalidad cerrar las brechas identificadas en los servidores civiles. fortaleciendo sus 
competencias y capacidades para contribuir a la mejora de la calidad de los 
servicios brindados a los ciudadanos y las acciones del estado y alcanzar el logro de 
los objetivos institucionales, formando parte del Subsistema de Gestión del 
Desarrollo y la Capacitación; 

Que, el artículo 3° del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1025, estipula 
que la planificación del desarrollo de las personas al servicio del Estado, se 
implementa a partir de la elaboración y posterior presentación que las entidades 
públicas hacen al SERVIR de su Plan de Desarrollo de las Personas al Servicio del 
Estado (PDP). Los PDP deberán contener los objetivos generales del desarrollo de 
las personas vinculadas con los instrumentos de gestión multianual con que cuente 
la entidad. en particular el Plan Estratégico Institucional que permitan un horizonte 
de media plazo. De igual forma los PDP deberán describir las estrategias de 
implementación del desarrollo de las personas, en correspondencia con los 
instrumentos de gestión respectivos. en particular el Plan Operativo Institucional, asi 
como el presupuesto de la entidad. Los PDP tendrán una vigencia de cinco años, 
cada año, las entidades deberán presentar a SERVIR su POP anualizado, 
detallando el planeamiento de la implementación de acciones para el desarrollo de 
las personas de la entidad. Los POP debe ser presentados por las entidades 
públicas a SERVIR en los treinta (30) primeros días calendario del año; 

Que. el artículo 7° del Re.glamento del Decreto Legislativo N° 1025. estipula 
que las acciones de capacitación buscan el desarrollo profesional y técnico de las 
personas al servicio del Estado. La capacitación deberá contribuir a la mejora de la 

Que, el artículo 8º de la Ley Universitaria Nº 30220, establece que el Estado 
---rereconoce la autonomía universitaria. La autonomía inherente a las universidades se 

ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución y demás normas 
aplicables. Esta autonomía se manifiesta en el régimen normativo de gobierno, 
académico, administrativo y económico; 

Ayacucho, 

Visto el Memorando Nº 001-2019-UNSCH-P-CPC, sobre aprobación del Plan 
de Desarrollo de las Personas PDP-2019, de la Universidad Nacional de San 
Cristóbal de Huamanga; y 

CONSIDERANDO: 
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Mg. 2'.acarfas Ismael Pére:z Calderón Miembro 
Jefe de la Oficina General de Investigación e Innovación 

Econ. Andrés Moisés Huayanay Quíspe Miembro 
Jefe de la Oficina General de Planificación )' Presupuesto 

Lic . .li.Cllm. Lcurdes M~dina Morales Presidente 
Jefa de la Oficina de Administración de Personal 

Artlculo 1° .• RE:CT!FiCAR la Resolución Rectoral Nº 276-2019-UNSCH-R de fecha ·12 
de marzo de 2019, de la siguiente manera: 

Artículo f• .• RECONFORMAR el Comité de Planificación ele la Capacitación de ltt 
UnivE·rsidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga, de la siguiente manera: 

RESUELVE: 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo 62º, numeral 2) de la ley 
Universitaria N~ 30220 y el artículo 273º, numeral 3) del Estatuto de la Universidad 
Nacional de San Cristóbal de Huamanga; 

El Rector, en uso de las facultades que le confiere la ley, 

Que, el articulo 210.1 de la Ley Nº 27 444, Ley del Procedimiento Adminístrati°"° 
General, establece "Los errores material o aritmético en tos actos administrativos 
pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a 
instancia de los administrados, siempre que no se altere Jo sustancial de su contenido 
ni el sentido de la decisión"; 

Que, asimismo se advierte la omisión de dos miembros de dicho comité de 
Planificación de la Capacitación de la Universidad Nacional San Cristóbal <le 
Huamanga; 

Que. mediante Resolución Rectoral Nº 276-2019-UNSCH-R de fecha 12 de 
marzo de 2019. se reconformo el Comité do Planificación de la Capacitación de la 
Unívers.idad Nacional de San Cristóbal de Huamanga, bajo la presidencia de la Lic. 
Lourdes Medina Morales en su condición de jefa de la Oficina de AdmjnistracJón de 
Personal; 

CONSíOERANOO: 

Vista la Resolución Rectoral Nº 276-2019-UNSCH-R de fecha 12 de marzo de 
2019; y, 

Nº 311 ·2019-UNSCH0R 

Ayacucho, 1 9 MAR. 2019 

RESOLUCIÓN RECTORAL. 
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EQUIPO TÉCNICO: 
Bach. Dayana Katherine PALOMINO MÉNDEZ 
Responsable del Sub Sistema de Gestión del Desarrollo y la 
Capacitación 

l. Lic. Lourdes MEDINA MORALES 
Jefa de la Oficina de Administración de Personal 

2. Econ. Andrés Moisés HUAYANAY QUíSPE 
.Jefe de la Oficina General de Planificación y Presupuesto 

3. Mg. Zacarias Ismael PÉREZ CALDERÓN 
Jefe de la Oficina General de Investigación e Innovación 

4. Serv. Ornar Ancstes SUCLUPE SOTO 
Representante Titular de los servidores administrativos 
Mg. Melvin Lourdes JERi CAMPANA 
Representante Suplente de los servidores administrativos 

COMITÉ DE PLANIFICACIÓN DE CAPACITACIÓN DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN CRISTÓBAL DE HUAMANGA 

'UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN CRISTÓBAL DE HUAMANGA 
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1. Formato de encuesta de evaluación de reacción 
2. Formato de evaluación de aplicación 
3. Formato de compromiso como beneficio de capacitación 
4. Solicitud de comisión de servicios/licencia para capacitación 

Il. CAPACITACIÓN 
2.1. Matriz POP 
2.2. Estrategias de Capacitación 
2.3. Compromisos y Penalidades 
2.4. Presupuesto y Financiamiento 

III. SEGUIMIENTO y EVALUACIÓN DE LA CAPACITACIÓN 
3. l. Nivel de Evaluación por Reacción 
3.2. Nivel de Evaluación de Aprendizaje 
3.3. Nivel de Evaluación de Aplicación 
3.4. Nivel de Evaluación de Impacto 

ANEXOS 

I. ASPECTOS GENERALES 
l. l. Marco Legal 
1.2. Alcance 
l .3. Objetivos Estratégicos Institucionales 
1.4. Misión y Visión 
l .5. Estructura Orgánica 
1.6. Número de Servidores Civiles por Régimen Laboral 
l . 7. Resultado del diagnóstico de necesidades de capacitación 

CONTENIDO 

f~ 
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EL COMITÉ DE LA PLANIFICACIÓN DE LA CAPACITACIÓN PDP 2019. 

El Plan de Desarrollo de las Personas 2019 se formuló considerando 
todos los insumos para la realización del Diagnóstico de Necesidades 
de Capacitación, priorizando la pertinencia de las Necesidades de 
Capacitación de los Órganos y Unidades Orgánicas que contribuyan al 
logro de los objetivos institucionales, programándose acciones de 
capacitación para los servidores civiles de nuestra Universidad. 

E! objetivo del Plan de Desarrollo de las Personas es potenciar las 
capacidades, incrementar los conocimientos y desarrollar habilidades 
que permitan mejorar el desempeño y el cierre ele brechas de nuestros 
servidores civiles, para asi contribuir al logro de objetivos estratégicos 
y mejorar los servicios que ofrecemos a los ciudadanos. 

El Plan de Desarrollo de las Personas -PDP del mio 2019 de la 
Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga, ha sido 
elaborado teniendo como referencia los objetivos estratégicos 
institucionales, así como las actividades programadas por los Órganos 
o Unidades Orgánicas de la entidad, asimismo en el marco de los 
lineamientos establecidos en la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, su 
Reglamento aprobado mediante D.S.Nº040-2014-PCM y en la Directiva 
"Normas para la Gestión del Proceso de Capacitación en las Entidades 
Públicas" aprobada mediante la Resolución de Presidencia Ejecutiva 
Nº l 4 J -2016-SERVJR/ PE. 

PRESENTACIÓN 

UNJVERSTI>AD NACIONAL DE SA..'! CRISTÚB/\L DE HUAMANGA 



El Plan de Desarrollo de las Personas-POP 2019 alcanza a los 
servidores civiles pertenecientes al Decreto Legislativo Ne 276, 
Ley de Bases de la Carrera Administrauva y de Remuneraciones 
del Sector Público, Decreto Legislativo Nº 728, Ley de 
Competitividad y Productividad Laboral, contratados bajo el 
Decreto Legislativo Nº 1057 y de manera supletoria al personal 
Directivo perteneciente al régimen especial de. la carrera 
universitaria Ley ::,(º30220 y la Ley de Reforma Magisterial :{" 
29944. 

1.2. ALCANCE 

1.1.9. Decreto Legislativo Nº 728, 
Competitividad Laboral. 

l. l.10.Decreto Legislativo Nº 1057, Régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios. 

1.1.11.Rcsolución de Presidencia B:jccutiva Nº141-2016-SERVIR- 
PE, Formalizar la aprobación de la Directiva "Normas para la 
Gestión del Proceso de Capacitación en las entidades 
públicas". 

1. 1 .12. Resolución ele Presidencia Ejecutiva Nº 299-2017-SERVJR- 
PE, que aprueba la Guia de Evaluación de la Capacitación a 
nivel de aplicación en entidades públicas. 

1.1.13. Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 238-2014-SERVlR- 
PE, "Normas para la gestión del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos en las Entidades Públicas", 
que contempla el Subsistema de Gestión del Desarrollo y 
Capacitación. 

Ley de Productividad y 

l. l. l. Ley N" 30057, Ley del Servicio Civil. 
1.1.2. Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM, que aprueba el 

Reglamento General de la Ley del Servicio Civil. 
1.1.3. D.S. Nº 117-2017-PCM, Decreto Supremo que modifica la 

Sexta Disposición Complementaria Transitoria del 
Reglamento General de la Ley Nº 30057. 

1.1.4. Ley Nº30220, Ley Universitaria. 
l. 1.5. Ley Nº 29944, Ley de Reforma Magisterial. 
J .1.6. Ley N"29849, Ley que establece la eliminación progresiva del 

Régimen Especial del D. Leg. Nº 1057 y otorga derechos 
laborales. 

l. l. 7. Decreto Legislativo Nº 276, Ley de Bases de la Carrera 
Administrativa y Remuneraciones del Sector Público. 

1.1.8. Decreto Supremo Nº 005-90-PC11., Reglamento del D. Leg. N" 
276. 

l. ASPECTOS GENERALES 

l. l. MARCO LEGAL 

Investigac1on 
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1.5.1.Porcemaj,~ de 
esrudiantes que 
pa rticipan en 
investigación 
formativa. 

licenciamiento y 
acreditación de las 
carreras profesionales 
que brinda la 
Universidad. - -----,--- ----------- AEll.SPrograma de fomento de 
la investigación 
formativa en todas las 
carreras que brinda la 
universidaé. 

OEll. Mejorar la 
calidad c;le la 

AEl1.2Prngrama adecuado de 
movilidad académica y 
becas para docentes y 
estudiantes 
uníversitarios. 

AEil.lCurriculos diseñados con 
enfoque basado en 
competencias para las 
carreras profesionales. 

L 1.1 Porcentaje de 
currícu los diseñados 
con enfoque basado en 
competencias para las 
carreras rofesio11ales. 

1.2.1 Número de docentes 
beneficiados con el 
programa de. movilidad 
académica y becas. 

1.2.2 Número de estudiantes 
beneficiados con el 
programa de movilidad 
académica y becas. 

1.3.1 Porcentaje de docentes I AEI1.3Programa de capacitados por d 
fortalecimiento de programa de 
capacidades de fortalecimiento de porcentaje 
dcsern peño docente capacidades de egresados basado en el currículo desempeño docente 

adecuadamente basado en currículo o, or por competencias. 
insertados en el coro etencias. f-------------~----.C..C.=<c=c=;:.:.::;::::.::.: _ 
mercado laboral. AEil.4 Programa de 1.4.1 Porcentaje de carreras 

profesionales con 
licencíarniento. 

1.4.2 Porcentaje de carreras 
profesionales 
acreditadas. 

ACCIÓN ESTRATÉGICA 
INSTITUCIONAL 

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

INSTITUCIONAL 
INDICADOR 

• UNIVERSIDAD NACIONAL DE SA:-J CRIS1'ÓBAL lJE llUfuv[ANGA 

1.3, OBJETIVOS E_STRATÉGICOS INSTITUCIONALES 
De acuerdo a la Resolución Rectoral Nº5 l9-2017-UNSCH-R de 
fecha 17/07/2017, se aprobó el Proyecto del Plan Estratégico 
Institucional 2019-202'2 de la Universidad Nacional de San 
Cristóbal de Huamanga: 
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proyección social y 
extensión universitaria. 

INDICADOR 

social. 
responsa bilídad con 

proyección social y 
extensión uuiveraituria 

la 
delos 

I OEI3.Fortaiecer 
pertinencia 
servicios de proyección 
socíal, extenstén 

(Jí'flll $«c~versitaria y educación 
J"'l¡?7o continua para la sociedad. 

Indicador: porcentaje de 1 1 

beneficiarios satisfechos I AEI3 2Prof\rn.m;i ele educación l a 2 1 N - . l · · 
. . · · · · . . i .urnero < e prov1nc1as 

con :-1 servicio . de I continua articulado del ámbito regional, 
proyección social, extcnsion con las demandas de intervenidas con 
unlvcreitaria y educacióu los actores del ámbito programas de educación 
continúa. regional. continua. 

3.1.l Número de provincias 
del ámbito regional, 
intervenidas con 
programas de 

de AEl3. l Programa 

ACCION ESTRATÉGICA 
INSTITUCIONAL 

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

INSTITUCIONAL 

PROYECCIÓN SOCIAL Y EXTJ;,NSIÓN UNIVERSITARIA 

1 Cl-1 de 

investigación dirigidos al 
desarrollo de la sociedad. 

2.1. lPorcen,taje de programas de 
capacitación en 
invesugación e innovación, 
para docentes. 

INDICADOR 

que 
a 1 

investigación 
contribuyan 
desarrollo sostenible e.le 
la sociedad, priorizando 
la de lr, región. ------:--,--:,-,:-,-.,..,..,----,--------,-~ AE12.3Programa de 2.3.lNüm,;ro de programas de 
emprendimiemo para la emprendimicnto por cada 
creación de pequeñas Y Facultad, gestionados por 
mícroernpresas estudiantes. 
adecuado a la demanda 

!---~de lc,s c:sludiantes. 
AEI2.4!rnplernentación del 

UNSCH (Centro 
Investí ación . 

investigación 
científica, tecnológica 

con 
el 
la 

AE12.1Programas de 
capacitación para los 
docentes en 
investigación e 
innovación, articulados 
con la demanda de la 

OEI2.Desarrolla.r sociedad. 
capacidades para la ,-AEI2.2P-- ,--o-.i-,e-.c·t--o-s------,-cl-e-'--2-.~2-.~l~Número de proyectos ele 

.ACCIÓN ESTRATÉGICA 
INSTITUCIONAL 

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

INSTITUCIONAL 

--~ 
• UNIVERSIDAD NAC!Ol'\AL DE SA."1\1 CRISTÓBAi. DE HUJ\l\1ANGA 

lNVESTIGAClÓI'l..~ .. l!'i@VACIÓN 
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5.5.1.\JUmcro de procesos de 
gcsuon arlrninierrativa 
el esconcen tracia. 

5.4,lNúrncro de centros y unidades 
,k producción de bienes y 
prestación servicios del 
nuevo modelo en las 
ftacu I tades. 

con 
competencias mejoradas. 

servidores 5.3.1 Porcentaje de 
administrativos 

desconcenírada en las 
Pacu ltades. 

Indicador: 
Porcentaje de mejora 
de la gestión 
insutucicnal. 

administrmiva AEIS.SGestion 

AEI5.3Programa de 
Mejoramiento ele las 
competencias del 
persona I adrnin'.str~\i,v0_0,~. -+------------ 

AEI5.4Cen rros y unidades de 
producción de bienes y 
prestación de servicios 
de nuevo modelo en las 
facultades de la UNSCH. 

'"AEIS.2Modelo de gcsti<'>t: de 15.2.1 Porc~ntaje de procesos de 
calidad automatizado gestión de calidad 
con procesos automatizados y 
simplificados para la sirnplíücados. 
UNSCH. 

AEIS.lPlan Estratégico y Plan 
Operativo Institucional 
20.17-2019, arüculadcs 
al Presupuesto 
Inetirucional de la 
UNSCH. 

5.1.lNúmcro de actividades del PE! 
articulados al Presupuesto 
Mulrianual. 

5. l.2Número de actividades del POI 
articulados al presupuesto 
anual. 

INDICADO:R ACCIÓN ESTRATÉGICA 
INSTITUCIONAL 

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

INSTITUCIONAL 

GESTIÓN INSTITUCIONAL 

Porcentaje de AEI4.3Tnfmes'tñ.1cr..Jra y 4.3.l~xpedier1tc técnico y ~jcc11ción J¡;1 
estudiatJtes. reciben I equipamiento de los servlcins la l:1fraes:ructtlr&. y 

de salud cara los equipamiento de! servicio de ~...;;..-::,, _ servicios adccu ados ... · ~ e 
"ílt! ~ e-stu<:Hanre$.. -+---~s-"~'=iu=d. 

~~\" 'í:!;J,.,, ~' de lcJ.º prozramas de ··· · 
'"'.,,'' .;> r- 51 - 4.4.ll'orcentaje de estudiantes que .,•.)_..._ ..... ,\ . _, d 

q ~ ':J1~ "°·bienestar AEl4.4Prograrna ce eporte y participa en las diferentes 
-,:e )·:~ h,\, ~ ~ los 5- f" :1! t1 universitarío. recreación para ~ discipl¡ .. nas deportivas de alta 
~i ~'.. } ~ 1 estudianres. competencia cctecrivas e. 
~: individuales. ~~v 

estudiantes 
universitarios. 
Indicador: 

adecuadas, para estudiantes 
de bidamcnte seleccionados. 

4.2.1 l\ úrncro ha hitaciones de 

Mejorar OEI4. 

de los programas de 
bienestar de los >-~~~~~~~~ 

AEI4.2Prol;\mma de residencia 
adecuado para tos 
estudiantes. 

~~~~---;~~~~~~~~~~~~~-~ 
la AEl4.l[n(raestrttct1.1rr1 .Y 4.1.lEstudio de pre inversión y 

equipamiento del comedor expediente técnico de la 
universitario adecuado para infraesrrucrura y equipamiento 
los estudíantes. del comedor univcrsirario. 

cobertura y calidad 

ACCIÓN ESTRATÉGICA 
INSTITUCIONAL 

JNDJCADO:R 
OBJETIVO 

ESTRATÉGICO 
INSTITUCIONAL 

BIENESTAR UNIVERSITARIO 

Ul'\TVERSIDAD NACIONAi. DE SA,'l CRISTÓBAL DE HUAMA~GA 
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2 .3. Vicerrectorado de Investigaciones 
2.4. Dirección de la Escuela de Posgrado 
2.5. Decanatos 
III. Órganos Consultivos 
3.1. Comisiones permanentes de la Asamblea Universitaria 
3.1. l Comité Electoral Universitario· 
3.1.2 Defensoría Universitaria 
3.1.3 Comisión Permanente de Fiscalización 
3.2 Comisiones Permanentes 'del Consejo Universitario 
3.2.1. Tribunal de Honor Universitario 
3.2.2. De Política Institucional 
3.2.3. Académica 
3.2.4. Económica y financiera 

1.7. ESTRUCTURA ORGÁNICA 
La Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga tiene la 
siguiente estructura orgánica, de conformidad a la Resolución de 
Consejo Universitario Nº 799-2018-UNSCH-CU, que aprueba a 
partir del 16/11/2016 el Reglamento de Organización y 
Funciones de la UNSCH: 

l. Órganos de Gobierno 
l. l. Asamblea Universitaria 
1.2. Consejo Universitario 
1.3. Rector 
1.4. Consejo de facultad 
1.5. Decanos 
II. Órganos de Dirección 
2.1. Rectorado 
2.2. Vicerrectorado Académico 

Misión: 
"Formar profesionales competentes y r·ealizar investigación 
científica, tecnológica y humanística con principios éticos y 
responsabilidad social, que contribuya al desarrollo sostenible de 
la sociedad". 

Visión Sectorial: 
"Los peruanos acceden a una educación que les permite 
desarrollar su potencial desde la primera infancia y convertirse en 
ciudadanos que valoran su cultura, conocen sus derechos y 
responsabilidades, desarrollan sus talen.tos y participan de 
manera i.n.n.ovadora, competitiva y comprometida en las 
dinámicas sociales, contribuyendo al desanollo de sus 
comunidades y del pais en su conjunto". 

• UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN CRISTÚBAI. DE HUAMANGA 

1.6. VISIÓN Y MISIÓN 

Inve.t1gocion 
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Vicerrectorado de Investigaciones 
l. Oficina General de Investigación e Innovación 

3.2.5. De Relaciones Institucionales 
3.2.6. De Desarrollo de la Universidad 
3.2.7. De Investigación y Responsabilidad Social 

IV. Órganos de Control 
4.1 Órgano de Control Institucional 

V. Órganos de Asesoramiento 
5.l.. Oficina Genera] de Asesoría Jurídica 
5.2. Oficina General de Cooperación Interinstitucional 
5.3. Oficina General de Planificación y Presupuesto 

5.3. l. Oficina de Planeamiento 
5.3.2. Oficina de Desarrollo Institucional y 

Racionalización. 
5.:l.3. Oficina de Presupuesto. 
5.3.4. Oficina de Programación E Inversiones 

5.4. Oficina General de Gestión Universitaria. 

. UNIVERSIDAD NACIOIXAL DE SAN CRISTÚBAL DE HUAMA"JGA 

Inve;t1gac1or, 

VI. Órganos de Apoyo 
6.1 Secretaria General 

6.1. l Oficina de Certificación, Grados y Títulos 
6. 1..2 Oficina de Administración Documentaría 
6.1.3 Oficina de Archivo Cemral 

6.2 Oficina General de Imagen Insritucional 
6.3 Dirección General de Administración 

6.3.1 Oficina de Bienestar Universitario 
6.3.2 Oficina de Abastecimiento 
6.3.3 Oficina de Contabilidad 
6.3.4 Oficina de Tesorería 
6.3.5 Oficina de Administración de Personal 
6.3.6 Oficina de Bienes Patrimoniales 
6.3.7 Oficina de Gestión y Mantenimienro de la Ciudad 
Universitaria 

6.4 Oficina General de Responsabilidad Social Universitario 
6.4.1 Oficina de Servicio Social Universitario 

A 6.5 Oficina General de Inversiones 
6.5.1. Oficina de Estudios y Proyectos 
6.5.2. Oficina ele Obras 

O /'lfJf _s(;.C.W (lt' Í:-h.fo 6.5.3 Oficina de Supervisión y Liquidaciones 
Vicerrectorado Académico 
l. Oficina General de Informática y Sistemas 
ll. Oficina General de Gestión Académica 

2.1 Oficina de Biblioteca y Sistemas de lniormación 
Ill. Oficina General de Admisión y Promoción 
IV. Oficina General de Calidad y Acreditación 

4 .1 Dirección Universitaria de Es Ludios Generales 
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VIII. Órganos Desconcentrados 
8. 1 Oficina de Coordinación Administrativa - Lima 

7 .1.6. Órgano de Dirección 
7. 1 .ó. l Dirección de Escuela 

7 .1. 7 Órganos Consulnvos 
7.1.7.1 Consejo Directivo 
7. l. 7. 2 Comisi ón Académica 

7.1.8 Órgano de Apoyo 
7.1.8.1 Unidad de Gestión Adminiatrariva 

7. 1. 9 Órgano de Línea 
7.1.9.l Unidades de Posgrado 

Servicios 
de Bienes y 

Universitaria 
7.1.4.4 Unidad de Posgrado 

7. l .5 Órgano Descentralizado 
7 .1.5. l Unidad de Producción 

1.1. Oficina de Recursos y Producción lntelecrual 
11. Oficina General de la Información y Transferencia Tecnológica 

Unidad de Fondo Editorial 
Unidad de Incubadora de Empresas 
Unidad de Derechos de Autor y Patentes 

111. Comisiones Consultivas 
Consejo Consultivo de Investigación 
Comité de Ética 

lV. lnstitutos de Investigación e Innovación 
V. Centro de Capacitación en Investigación e Innovación 

VII. Órganos de Línea 
7. l. Facultades (09) 

7.1.1 Consejo de Facultad 
7.1.2 Comisiones Consultivas 

7.1.'2. l Comisión Académica 
7.1.2.2 Comisión Administrativa 
7.1.2.3 Comisión de Asuntos Estudiantiles 

7 .1.3 Órganos· de Apoyo 
7.1.3.1 Departamento Académico 
7 .1.3.2 Unidad de ·Gestión Administrativa 
7. l .3.3 Unidad de Licenciamiento y Calidad 

Académica 
7. 1:3.4 Unidad de Biblioi:eca Especializada 

7. 1 :4 Órganos de Linea 
7. l. 4 .1 Escuela Profesional 
7.1.4.2 Unidad de Investigación e Innovación 
7.L4.3 Unidad de Responsabilidad Social 

. ' ,\.: .. 
í$,..-~ UNIVERSIDAD NACIONAL DE SA!'. CRlSTOBAL DE HUAMANGA 

""""7 >ok"O /f/'\~.c0J ~ 
() f#JI' ó Escuela de Posgrado 
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1.9. RESULTADO DEL DIAGNÓSTICO DE NECESIDADES DE 
CAPACITACIÓN 
Se ha consolidado los requerimientos de las necesidades de 
capacitación remitidas por los Jefes de las diferentes Unidades 
Orgánicas y órganos de la Universidad, dicho requerimiento son 
los siguien Les: 

Leg. 1 D. Leg. Total de 
º276 1057 servidores 

402 10 412 

VIII. Órganos Descentralizados 
9.1 Centro de Producción de Bienes y Servicios 

9.1.1 Unidad de Producción de Bienes 
9.1.2 Unidad de Prestación de Servicios 

1.8. NÚMERO DE SERVIDORES CIVILES POR RÉGIMEN 
LABORAL 
La cantidad total de servidores por. régimen laboral es la 
siguien le: 

1..- 
. ·, 

·, ~- ·,. 'UNIVERSIDAD l\:AC!ONAL DE SA.1' CRISTÓBAL DE HUAMANGA 
·:; - 
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e) Cumplir con los requerimientos de la evaluación ele lo 
capacitación que le sean solicitados. 

d] Transmitir, a solicitud de la .entido.tl, los conocimientos 
ad c¡u uido« 

2.7. COMPROMISOS Y PENALIDADES 
Es la declaración jurada suscrita. por el servidor antes ele iniciada 
su capacitación, en la cual asume compromisos o penalidades en 
caso de incumplimiento. 

Compromisos que asumen los beneficiarios de capacitación: 
a) Penrwnecer en la entidad o devolver el irüeqro clel valor de la 

capacitación o en su defecto el remanente según corresponda: 
b} Aprobar o cumplir con la calificación minima establecida por la 

entidad. 

2.6.2. Trabajo en equipo 
Capacitación participativa y transformadora del medio 
laboral; es decir, los participantes desarrollarán trabajos en 
equipos, guiados por un expositor especializado, analizarán 
las diferentes realidades y como mejorarlo, mediante la 
elaboración de productos, vinculando la teoría con la 
práctica. 

2.6.3. Capacitación próxima al medio laboral del trabajador. 
Se prevé llevar la capacitación, en la medida de lo posible, 
próximo al centro de labor de los trabajadores, para evitar 
el abandono de sus labores horas antes del horario del 
evento y ver in situ su realidad para mejorarla con el 
asesorarnien LO del especialista. 

2.6.4. Seguimiento y evaluación de las capacitaciones 
Se realizará seguimiento y evaluación al personal que 
participe en las capacitaciones para medir los niveles de 
aprendizaje. 

· tJ¡ 1 
'.6f'tJ. UNIVERSIDAD ~ACIONAL DE SANCRISTÓ:BAI. DE IIUAMANGA 
·~ 

2.6. ESTRATEGIAS DE CAPACITACIÓN 
2.6.1. Motivación 

Considerando que la motivación es la tuerza que induce a 
las personas a actuar, que orienta y regula su conducta e 
influye en su voluntad para ejecutar una tarea superando 
dificultadas, cada acción de capacitación considerará e! 
impacto emocional para sensibilizar e internalizar el 
objetivo que se persigue con la acción de capacitación. 



instructor, ambiente, logística, entre otros. 
8sta. evaluación se realiza inmediatamente culminada la acción de 
capacitación. Esta encuesta se aplica en todas las acciones de 
capacitación contenidas en el POP. 

recursos metodologla audiovisuales, materiales objetivos, 

Encuesta de Satisfacción: Es completada por los beneficiarios de 
la capacitación para calificar el grado de satisfacción de la acción 
de capacitación. Dicha calificación considera los aspectos de 

3.5. NIVEL DE EVALUACIÓN POR REACCIÓN 

capacitación. 

-~"'"~~;~ic,¡~t':::.: 2.8. PRESUPUESTO Y FINANCIAMIENTO 

t
f L : :. ¡ \t El Plan de Desarrollo = las Personas ~PDP 2019 se finan~i~ con 
t ,. 1$/1 presupuesto mcnsualizado de la Oficina de Administración de 
~ó '{ft'i/ Personal de la UNSCH, solo puede destinarse a Acciones de 
~" · Capacitación registradas en el Plan de Desarrollo de las Personas 

y las que se aprueben a través de modificaciones a dicho plan. El 
financiamiento puede ser total o parcial, de acuerdo a la 
disponibilidad presupuestal de la entidad y al orden de prioridades, 
previa opinión de la Oficina de Presupuesto. 

a) Si el servidor no cumple con el compromiso a), debe devo1ver el 
Valor de la Capacit.ación (VC} o el Remanente del Valor de la 
Capacitación (RVC), seqún. corresponda. Las entidades están 
ob.ligadas a adoptar las m~didas legales co1Tespondientes para. 
asegurar la devolución los montos antes indicado:,. 

b) Si el servidor no cumple con el compromiso b], debe devolver el 
Valor de la Capacitación (VC). Las entidades están obligadas a 
adoptar fas medidas legales conespondientes para asegurar la 
devolución los montos antes indicados. 

e) Si el se111idor no cumple con el compromiso c), este no podrá 
acceder a una nueva capacit.ación hasta que haya pasado seis 
(06) meses de finalizada la capacitación y se regi.st1·a en el Legajo 
del Servidor. 

et) Si el servidor no cumple con el compromiso d), la ORH registra el 
incumplimiento del compromiso en eL Legajo del Servidor. 

• UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN CRISTÓBAL DE HUAM ANGA 

Penalidades que asumen los Beneficiarios de capacitación en 
caso de incumplir los compromisos: 
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Medición de Impacto que la entidad determine: Esta 
herramienta busca identificar los efectos de mediano plazo que se 
atribuyen directamente a la acción de capacitación, a través de los 
indicadores de gestión que evidencien los efectos generados por la 
acción de capacitación. 

La medición de impacto se aplica de manera faculJ;iiLiv~ en las 
en tidad es. 

3.6. NIVEL DE EVALUACIÓN DE APRENDIZAJE 
Herramienta de medición de aprendizaje: Esta herramienta es a 
propuesta del proveedor de capacitación, cuyo resultado permite 
evidenciar los conocimientos y habilidades desarrolladas por los 
beneficiarios de la capacitación. Esta evaluación se realiza al inicio 
y al final, o durante y al final de la acción de capacitación (pre test- 
post tesü. 
Esta herramienta debe ser diseñada de acuerdo a los objetivos de 
aprendizaje de cada acción de capacitación y dependiendo de· estos, 
las herramientas pueden ser: 

Objetiuo de aprendizaje orientado a conocimientos: se aplica 
pruebas escritas ele respuesta fija o abierta; o análisis de casos, 
resolución de problemas, ensayos, entre otros. 

Objetivo de aprendizaje orientado a habilidades: Se aplica role 
-playin& (a través de la cual se simula una situación que se 
presenta en la vida real), presentaciones, simulaciones, 

, ,.., ejecución práctica, entre otros. 
;f . ' ~!¡ 

'!% . · j¡' 3.7. NIVEL DE EVALUACIÓN DE APLICACIÓN 
' <), 

u ,se~.~/ Propuesta de Aplicación: ET) esta herramienta se detallan las 
actividades que el beneficiario de capacitación se compromete a 
desarrollar culminada la capacitación, en un plazo no mayor a 06 
meses. Dicho documento es elaborado por el beneficiario de la 
capacitación y validado por el Jefe Inmediato, quien es el 
responsable de hacer el seguimiento al cumplimiento. de las 
actividades propuestas. 
La propuesta de aplicación se entrega a la Oficina de Recursos 
Humanos, en un plazo de 30 días hábiles posteriores de finalizada 
la acción de capacitación y la evaluación del cumplimiento de dicha 
propuesta, realizada por el superior inmediato, se entrega en un 
plazo no mayor de 06 meses, dependiendo de los plazos de las u,tr actividades propuestas. 

tP j1/lt J<J,-V • 
fo-ro 3.8. NIVEL DE EVALUACION DE IMPACTO 

•• 

UNIVERSlDAD NAClONAL DE SAi'\ CRISTÓBAL DE HUAMA..'JGA . - 



Respuestas 

123~ 
1234 
1234 

1234 

1234 

1234 

1234 
1234 
1234 
1234 

1234 
' 1234 

1234 
1234 

lr.vestigoc1on 5. Duración 

4 a. Las condiciones ambíentaíes [iluminación, espacio) 

. 
G. Ambie_nt_e_c_·,_, •_P_'_"_n_di_z_aj_e _c _ favorecieron su aprendizaje r- a. El curso de capacitacién satisfizo sus t>xpec_t_a-ti-va_s_y----'-------- 

(l P'ff 4 7. Percepción global necesidades 
,J'~fl b . .Recom·endaría est~ curso a otras personas. 

I 8. ¿Tiene algún comentario o Respuesta: 
fl-7-0 sugerencia adicional con respecto 

•· a I~ capacitación recibida? 
Resul!ado cb~.~_!' __ 

a. Los equipos audiovisuales utüizados contribuye-ron a 

,-.P.!:.ii~i!'t)..------------+~el2!:ar el aprendiza ji, del cu,~r:::sº"---------- 
a. Las expílcaciones del instructor son claras y comprensibles 
b. El instructor generó un ambiente dé participación 
c. El instructor atendió adecuadamente Jas preguntas de los 
participantes 
e. El instructor evidenció dominio del tema 
a. La duración del curso fue apropiada 

--c.- lZ..~~·:1.,\$\P.llc~ e: •'iL-..:;0'./•:\ ~ ó...., '~;K -o' 1 d 22 M M I D 23 30 M I O 3· 39 } ~ ff )•:_ ,: l 
I 

Res u ta o: De 14 " = uv a o e a = a o e 1 a = Regular 

~~~,¡~~ ~.~~~~~-D_e_4_0_a_4_8_=~B_ue_n_o~~- -~~~º-e~4_9_a_5_6_·=~M_,u_v_B_u_e_n_o~~~~~~~~~-' 

~~cY-._ 
-.,_,,_;,,,._. Fnsión ¡ Indicadores 

a. S~ cumplieron los objetivos del curso 
b. Los contenidos de curso son coherentes con los objetivos 
del curso 
c. Durante el C\HSO se realizaron ejemplos prácticos o 
ejercicios de aplicación en mis !unciones diarlas. L~'f-~~~~~~~~~~~~'- 
a Los materiales entregados contienen información 
relevante para el desarrollo del curso 
b, Los materlates perrniten profundizar las iernát.cas del 
curso 

Nombre del curso. .. . .. . .. .. . . . . l 
Fecha:.. .. .. Hora:.. . .. .. . 
Nombre del instructor o Proveedor: .. . .. .. . .. 
Por Iavor lea las siguientes añrmactooes y exprese su grado de acuerdo con tas mismas usando esta 
escala. Marque sus respuestas con una X. 
a= Total acuerdo 3 = De acuerdo 2 = en desacuerdo 1 = Total desacuerdo 

Nível 01 de Evaluación: Encuesta de Satisfacción 

FORMATO DE ENCUESTA DE EVALUACIÓN DE REACCIÓN 

ANEXO 01 

UNIVEESIDAD NACIONAL DE SAN CRfSTÓI3AL DE HUAMANGA 



26 

liwert,gac1on 

¿;,,,,~'""v~~~~~~~~~~- 
y>oí D Nota: 

La cantidad de actividades a considerar dependerá del tipo de acción de capacitación que haya 
recibido el beneficiario. Se pueden incluir las variables que el beneficiario considere necesarias. 
Asimlsmo, el beneficiario determinará el número de actividades que realizará como parte de su 
propuesta de aplicación. 

Entregable 
Plazo Máximo 

de 
Cumplimiento 

H Actividades a desarrollar 

Actividades: 
Detalle a continuación las actividades necesarias para lograr el objetivo de aplicación planteado: 

Puesto 

!.':_Datos ~el superior ~nm~'-'d_i_a0,t.cco.c..: _ 

I Nombr(!S Apellidos 

Órgano y/o Unidad orgánica: 

Puesto 

Nombres Apellidos 

l. Datos del beneficiario de capacitación: 

Nivel 03 de Evaluación: Propuesto de Apfícación 

ANEXO 02 
FORMATO DE EVALUACIÓN DE APLICACIÓN 

UNIVERSIDAD NACION AT. DE SAN CRISTÓJ!.AL DE HUA..\'1A:'IIGA 
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serán registrados en mi Legajo Personal. 

a) Permanecer en la entidad el tiempo establecido o devolver el Valor de la Capacitación 
calculado o, en caso corresponda, el remante de dicho valor. 

b) Participar y colaboraren las evaluaciones previas o posteriores, que se desarrollen como 
parte de la capacitación. 

c) Cumplir ton el 100% de asistencia y obtener la nota aprobatoria requerida por el 
proveedor de capacitación. 

d) Obtener y acreditar la certificación de la capacitación de la cual soy beneficiario. 
e) Entregar una copia fedatada de la certificación a la Oficina de Recursos Humanos, para 

la actualización del legajo personal, dentro de los treinta {30) días hábiles de culminada 
la capacitación o posterior a la obtención del grado académico (solo en caso de 
formación profesiona 1). 

f) Trasmitir los conocimientos adquiridos a otros servidores, cuando lo solicite la entidad. 
Penalidades: 
l. En caso de incumplimiento al tiempo de permanencia por renuncia, o de no superar 

A 111 nota mínima aprobatoria autorizo expresamente al órgano competente, para que 
realice el descuento del Valor de la Capacitación o el remanente de corresponder, de 
mi remuneración, liquidación u otro concepto derivado de mi relación laboral a 13 

(¡t)"'1'P t- ,¡;~WfX que tuviera derecho . 
.,$' 070 ir. Declaro conocer que en caso de íncumptimiento de los compromisos asumidos, no 

podré ser beneficiario de otra acción de capacitación por el periodo de seis (06) 
meses luego de culminada la capacitación. 

m. Declaro conocer que en caso de incurnplhniento de los compromisos asumidos, estos 

Formación Profesional ( ) Fo_i:rr~acién Laboral { 

Memo: S/ .. _ 
~O.!'_tO<'-:.:'.S!.:./'====~- 

Apellidos y No_m:.:,bc.re:.:sc.: _; _ 
~-st_·o~:----------'-------------------- 

Órgano o Unidad Orgánica: 

Por medio del presente el/la suscrito/a participo voluntariamente: 

FORMATO DE COMPROMISO COMO BENEFICIARIO DE CAPACITACIÓN 

ANEXO 03 

• V UNlVERSIDAD NACIONAL DE SAN CRISTÓBAL DE HUAMANGA 
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Fp_rmación Profesional: Es a mediano ptazo. se desarrolla a .ravcs rnaestrias y doctorados. 

Formación Laboral: Es a corto plazo. se desarrolla a través ce cursos. talleres, sernlnarlos, diplotnadcs, 
etc. 

Doble de tiempo de duración= [(Duración dr- la capacitación en horas 
cr onotógicas/B] .. 2} de la capacitaciér en días 

Mayor a 7. U!T 

Doble de rlempo de duración de 
fil capacitación en dlas + 180 días 
calendario _ 
Doble de Tiempo de duración de 
la capacitación en días + 240 dias 
calendario 

Mayor a 1 UIT hasta 
2UIT 

calendario 

Doble de Tiempo ce duración de 
la capacitación en dias + 120 dias 

Mayor a 1/3 UIT hasta 
1 2/3 UIT 

I Mayor a 2/3 UIT hasta i 
UIT 

I 
Doble de Tiempo de duración de 
la capacnactón en días + 60 días 
calendario 

Doble de Tiempo de duración de 
Ménor o igual a 1/3 U IT la capacitación en días + 30 días 

catendarlc 

del Tiempo de permanencia 

Valor de la capacitación Tiempo de ermanencla 

ECHS = [(Remuneración Mensual del Servidor/30/8) x {Duración de capacitación en horas- 

ECHS: Remvneración equivalente a las horas capacitadas dentro de la jornada de trabajo. 

VC= [(costos directos+ costos indireclos)~ECHS] 

•:• Si la capacitación se brinda dentro de la ¡ornadª de servicio, el valor de !.'3 capacitación se calcula 
de acuerdo a la sigu,ente.rórmula: 

VC= [Costos directos + Costos Indirectos] 

•!• $1 la capacitación se brinda íuera de la tornada de s~tvicio, el valor de la capacitación es la suma 
de los costos directos e índirectos: 

Valor de la ·Capacitación: 

Costos Indirectos: Comprende los costos logísticos para el dasarrotlc de la capacitación, tales como 
anmentación, hospedaje, material de estudio. movilidad local, transporte, entre 
otros. 

Costos Directos: Comprende la inscripción, matricula admisión y/o académica según corresponda. 

INSTRUCCIONES PARA EL LLENADO DEL FORMATO DE COMPROMISO 

UNIVERSIDAD l\:ACIONAL DE ~AN CRISTÓBAL DE HUAMANGA 

• 
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FIRMA: 
NOMBR:: DE SO'-ICITANTE DE LJ\ LICENCIA: 
DNI: 

compromlsos y oenahdades que deterrnine 

Tiempo de solicitud de 

I licencia I 
Describa brevemente como s~ 
vincula la Acción de 
Capad:ación con las 
funciones del puesto o con los 
objetivos instrtuclcnales -------~ En caso ta antidad me· otorgue la licencia bajo el supuesto de suspensión trnpertecta, asumo los 

I Fecha de Inicio: _ 
Fecha de fin; 

financia la Acción de 
Capacitación 
Duración de la Acción de 
Capacitación 

Privada ( ) P,íblica ( 

Nombre· de la Acción de 

Comisión de Servicios ( ) 
licencia ) 

Por medio del presente hago de conocimiento que soy beneficiario de una Acción de Capacitación. que 
requiere que me ausente de1 centro de trabajo, motivo por el cual solicito se me otorgue: 

SOLICITUD DE COMISIÓN DE SERVICIOS/LICENCIA PARA CAPACITACIÓN 

ANEXO 04 
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